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rarlos en la práctica. Pero hay que preguntarse si dicha
restricción sirve realmente para alcanzar este objetivo

Este fenómeno se encuentra estrechamente relaciona- caso de que los defectos técnicos registraran más
do con el avance general de una cultura pragmática en desequilibrios políticos profundos, distancias so-
todos los campos de las ciencias sociales, pero también eiales muy grandes, dtsfuncioiies no gobernables con las
con la crisis efectiva de las instituciones políticas que ingenierías constitucionales, aspectos importantes de
han sido puestas a prueba con la imponente irrupción economía social y del malestar general de la civjtiza-
de las grandes masas registrada con la difusión del ción moderna. Si asi fuera, encontraríamos un énfasis
sufragio universal y con la activación política, sindical indebido en los medios técnicos de la política y la in-
y cultural. correcta instrumentalización de sus fines. En tal caso,

la "crisis de la democracia" se vería agravada justa-
En esta confrontación la implantación del viejo Estado mente por aquel énfasis y por esta instrumcntaliza-
elitista liberal se ha tambaleado y, no pocas veces, ha ción, en la falsa suposición de que la adhesión a la de-
sido directamente derrumbado. mocracia sea pura y simple adhesión a las "regias del

juego" y que el consenso a la democracia no provenga
Sin embargo, resulta singular que frente a este panora- de ideales más altos, de fines más profundos, de cues-
ma de crisis se haya ido perdiendo progresivamente el tionamientos más ricos. El resultado bien puede ahora
gusto por el debate en torno a los grandes problemas resumirse en una expresión de Crozier: "eso que hoy
teóricos y que, por ejemplo, la discusión sobre la defi- falta en la sociedad democrática no es (...) el consenso
nición de la democracia haya sido bloqueada y limita- sobre las reglas del juego, sino un sentido del objetivo
da a la más modesta discusión sobre la "crisis de la de- en relación a cuánto se debe realizar al participar en el
mocracia", sin preguntarse siquiera cuál es la de- juego". ' Por lo tanto, el desequilibrio de la actual
mocracia que ha sido puesta en crisis. Vale la pena pre- "crisis de la democracia" se vierte justamente sobre
guntarse, en cambio, si justamente la crisis de la social- los objetivos del juego, aunque necesariamente la de
democracia, ya que de ésta se trata, no deba replantear mocracia exige sus "reglas del juego".
—aunque sea puramente en términos nuevos— el "clási

co" debate teórico que siempre ha contrapuesto la de- No nos adentraremos en el redescubrimiento de los
mocracia al liberalismo y sobre el cual se inserta, no problemas "clásicos" de la democracia pues lo que inte-
siempre felizmente, el discurso teórico del socialismo.

I. M. Croricr, el. al. La crisi delta democreiia, Milano, 1977. Ésic
Este énfasis no se ha realizado por amor profesional a puede considerarse como cl principal lexio de la aclual tendencia
los debates teóricos, sino para resaltar un elemento que
incide sobre la crisis práctica misma de los sistemas de-
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mocrátICOS. Me refiero aJ hccbo de que esta cnsis sufre replameamwniQ de la democracia que Burdeau dennecomo *'gobcr-
desde hace tiempo una tecnifícación de la democracia ñame".

sido directamente derrumbado.

do con cl avance general de una cultura pragmática en

neoliberal. Por esto, rcjulioria ImporlaiUc inieniar elaborar un
diagnásiico dircrenie para la problemáika política, buscando

crisis de la democracia" se vierte justamente sobre

LA DEMOCRACIA COMO
PROBLEMA DE LA SOCIEDAD

DE MASAS

(Primera parte)

Umberto Cerroni

1. Sobre la llamada "crisis de la

democrflcíd*'
Es cierto que el hecho de restringir el problema de la

Los estudios políticos de esta época poslclásica se ca- democracia al problema del funcionamiento del sisie-
racterizan por un progresivo abandono de las grandes politice ha sido motivado por la necesidad de iden-

■  • ' I progresivo repliegue en la tificar los defectos técnicos concretos que este sistema
búsqueda de soluciones pragmáticas que resuelvan la cri- presenta.ast como lo^correclivos con los cuales mejo-
sis práctica de los sistemas políticos.

empresas teóricas, asi como un

que determina una verdadera "decapitación" de los fi
nes generales de la vida política, acentúa la separación
inicial de la política, corta los lazos profundos con la so
ciedad civil y aisla el problema del funcionamiento del
sistema político de los grandes problemas de nuestra
época, tales como los problemas del cambio social, de la
paz internacional, de la discusión política del mundo,
del hambre y de los recursos.
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resa, sobre todo, es examinar los defectos internos de
las argumentaciones recientes. AJ respecto basten dos
citas importantes e insospechables. La primera, de
Hans Kelsen, máximo teórico del moderno tecnicismo
jurídico, pone en evidencia las conexiones profundas
entre la técnica de la democracia representativa y un
sistema económico-social. Escribe Kelsen: "El parla
mentarismo se presenta (...) como un pacto entre la exi
gencia democrática de libertad y el principio —causa de
diferenciaciones y condicionante de cada progreso
técnico-social— de la división del trabajo". -

La segunda, que explica la relación entre las formas del
Estado representativo y el sistema social moderno, es la
de Ernst Forsthoff: "Se puede constatar que este Esta
do social moderno y de repartición está sujeto, paradó
jicamente, a que en un principio se vuelva imposible un
verdadero poder, pero, en caso de crisis (o peligro en su
existencia) el Estado social tiene necesidad de poder y
autoridad en mayor medida que cualquier otro
Estado".' Si Kelsen relaciona las formas políticas mo
dernas con la división del trabajo en las actuales formas
sociales, Forsthoff aclara que la crisis de las formas
políticas representativas ha requerido de una mayor
cuota de consenso y autoridad, la cual puede provenir
solamente de la reconsideración de los fines generales
del sistema político moderno. El riesgo, por otro lado,
es perder el método democrático mismo, las propias téc-

2. Ctr. Kciscn, I fondstnenii deila democrazia, Bologna, 1966, p.
33. Aunque Kelsen reconoce la imposibilidad de una auiogcstión di
recta de la sociedad a causa de la división del trabajo, admite sin em
bargo que el ideal de la democracia está precisamente en et autogo
bierno y por esto, también tanto en la transformación radical -~si es
posible— del orden de cosas sociales, cuanto en el fin de ta relación
gobernantes-gobernados. Este ideal es, no obstante "confinado" en
la utopía sobre la base de un procedimiento intelectual de tipo kan
tiano (las leyes históricas son solamente "asinióiicas". decía Kani)
análogo al weberíano (el tipo-utopia). Es de cuaiquier manera sinto
mático que Kelsen utilice, en la definición de la democracia, la cé
lebre afirmación de Rousseau: "el pueblo inglés cree ser libre pero se
equivoca: es libre solamente durante las elecciones del Parlamento"
(Contrato Social I, 6). A su modo, el joven Marx, que Kelsen exlra-
üamenie ignora del todo, retoma esta tradición en tamo que coloca
al Estado representativo moderno (y la libertad política que lleva
aparejada) junto con el atomismo de la división del trabajo de la so-
ricdad civil burguesa caracterizada por la propiedad privada. Pro
pone por esto tanto el desarrollo comunitario del Estado represenia-
livci como la socialización de la sociedad civil. Pero es éste un Marx

rompictamenie cxtraóo a las corrientes marxisias más difundidas,
las cuales han propugnado más bien por la esiaiización de la so-
:tcdad.

3. E. Forsthoff, Stato didiritloln tranformaziOTie, Milano, t973, p. 141.
Ciio consiaiacioncs anáJogas también en la crisis de la democracia don
de se dice: el "sislema se convierte en un sistema de democracia antinó
mica en donde la política democrática se configura más como un espacio
para ta afirmación de intereses contrastantes que como un proceso para
la elaboración de objetivos comunes" (p. 148). Desde aquí en efecto se
da el "desequilibrio" entre demanda de poder y suministro de consenso.

nicas elementales que constituyen la democracia
política, mas no la agotan. La historia de nuestro siglo
está llena de ejemplos que muestran que la consolida
ción de la democracia como sistema técnico depende di
rectamente de la capacidad de volverla socialmente efi
ciente; es decir, de basarla en el consenso de las grandes
masas emergentes. Ahí donde este cimiento se ha debili
tado, la propia técnica democrática de la designación
competitiva de los representantes ha sido arrollada y
también ahi donde la ausencia de amenaza autoritaria

externa ha conducido hacia la tecnificación de la

política, el riesgo que continuamente se reproduce es
precisamente aquél denunciado por Crozier: la de
mocracia se rige sobre un consenso sin objetivo que de
genera en la despolitización y la apatía de las masas.

El problema de la democracia es, pues, limitado a su re
lación con la sociedad de masas. Nacida del sufragio
universal, la democracia no puede perder contacto con
el universo de sujetos humanos sin que se pierda ella
misma. Sobre este contacto la democracia debe cons
truir sus fines y, también, evaluar cuáles son sus medios
técnicos de funcionamiento práctico.

La verdadera "crisis de la democracia" se encuentra

quizá en el hecho de que muchos se limitan a ver el des
lino de la democracia en las técnicas del sistema

politico. Asi, la democracia está obligada a buscar (y
producir) un consenso sin objetivo, justo cuando las
masas están dispuestas a darle, en una época de cam
bios, solamente un consenso dolado de objetivo. Se
trata de una crisis en la cual se refleja, después de todo,
una evaluación diferente de la capacidad de la democra
cia para responder a las demandas de los hombres, pero
también de la capacidad misma de los hombres para res
ponder a las interrogantes del progreso.

2. La democracia ante la poiitica y la
economía

Los estudios politices se encuentran, desde hace tiem
po, encallados en la definición de la democracia
política que ha sido predeterminada por el encuentro
de tres grandes tradiciones intelectuales del siglo pasa
do; la tradición del normativismo jurídico de Kelsen,
la sociológica weberíana y la tradición politológica del
eiitismo de Mosca, Pareto y Michels. La primera de
ellas ha afinado, sobre todo, la concepción procedual
de las técnicas democráticas; ta segunda, ha aclarado
la conexión entre estas técnicas y los mecanismos del
mercado capitalista y de su "racionalidad" y "calcula-
biiidad"; por su parte, la tercera, ha puesto en eviden
cia el problema de la constitución de la élite gobernan
te como problema central del funcionamiento del siste
ma politico.
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Por más relevantes que se consideren las aportaciones
analíticas de estas tres tradiciones del siglo XIX, es
dlficil negar que todas tienen una vieja herencia teóri
ca, aun cuando no siempre confesada y explorada: se
trata, sustancialmente, de aquella cultura liberal
comprendida en los nombres de Kant, Humboldi,
Constant, Guizot, que después fue retomada por los
juspublicistas (Jeilinek, Gerber, Laband, Orlando,
Duguit). Sin embargo, lo más novedoso de estas tradi
ciones del siglo pasado se encuentra en el hecho de ha
ber abandonado definitivamente la polémica "filosófi
ca" contra el sufragio universal y contra el "dogma de
la soberanía popular", dirigiendo la discusión exclusi
vamente hacia las técnicas a través de las cuales el siste

ma político se constituye, designa a la élite y la hace
gobernar mediante la adopción de decisiones capaces
de garantizar la reproducción del sistema político mis-

La supresión de esta polémica filosófica dio un viraje
en 1942, cuando Schumpeter propone, en su libro Ca
pitalismo, socialismo, democracia, —considerado ya
como la Biblia de la actual politología— definir a la
democracia como un "método político". Esto es, un
instrumento constitucional para llegar a decisiones
políticas —legislativas y administrativas— que no
puedan convertirse ellas mismas en fines, se prescinde
de lo que estas decisiones pudieran llegar a producir en
determinadas condiciones históricas. Se requería "re
nunciar a la idea de un 'gobierno del pueblo' y susti
tuirla por aquélla de un 'gobierno aprobado por e
pueblo'". •• Esta definición suponía concluir una dis
puta filosófica, pero generaba no pocas dificultades en
la exploración de los problemas reales de la política
moderna. Indicaremos por lo menos tres: 1) el sistema
político está separado del contexto histórico general
pero cabe preguntarse si sus raices profundas y su di
námica no se encuentran en este contexto; 2) el sistema
histórico de las "condiciones dadas" se presenta como
algo invariable, aun con respecto al sistema poliilco,

4. J, Schumpeter. Capitalismo, sodalísmo, democra/ia, Milano.
1964, p. 23-235. Alguien ha juzgado la posición de Schumpeter
como una "revolución copérnica" fW. Roltrlich, Socíologia,
polllicá, Botogna, I9B0. p. 81). Pero a juzgar por los elementos
explicativos que provee parq el conocimiento de los sistemas de
mocráticos. debe más bien ser considerada como un intento de re
conversión tolemaica de la cicnciu política. El condicionamiento del
sistema democrático a la subsistencia de un sistema económico-

sociaJ preciso, resalta muy bien en esta anrmación de S.M. Lípset.
L'oomo e la poliiica, Milano. i963, p. 44 "La democracia moderna,
en su más clara expresión, puede darse solamente en el ámbito de la
Industrialización capitalista". Se notará la singular coincidencia de
juicio con el pensamiento socialista más dogmático, aquel que consi
dera las técnicas de la democracia politice propla.s exclusivamente de
la "democracia burguesa". Resulta significativo que d radicalismo
extremista lucha también quizá contra el "dogma de la soberanía
popular" y pide, porejetttplo con Faucaull, que "se corte la cabeza
al rey": esto es, al pueblo.

lie tai manera que éste deberá emitir solamente deci
siones que no lo alteren y que, con las condiciones exis
tentes, reproduzcan también el sistema político; 3) la
democracia, y la política en general, es reducida a ser,
como afirma ei mismo Schumpeter, "el gobierno del
hombre politico", Esto supone, por una parte, queso-
lamente el pueblo puede elegir a ios gobernantes; y por
la otra, que los gobernantes no tienen otra tarea más
que decidir: como si el pueblo no tuviera otra cosa que
demandar a ia politica (y a la democracia) y como si la
política (y la democracia) no tuviera otra cosa que ha
cer u ofrecer. Separación, profunda impotencia, pro-
fesionalización, dedsionismo: son las características
en que se puede resumir la definición schumpeteriana
de la democracia, como reedición actualizada del libe
ralismo. '

Es necesario ahadir que esta definición, que reduce la
democracia a método de designación de la élite gober
nante, subraya la importancia de las técnicas propias
de la designación por elección así como las referentes a
la competencia entre los líderes, las cuales además
constituyen la laguna macroscópica de la tradición de-

5.- Es conocido que la coniraposidón expilciia cmre tiberaiismo y
democracia regresa hasta en las investigaciones liberales "clásicas",
por ejemplo en Croce. De Ruggiero y Kelsen. Pero desde el final de
la St^nda Guerra Mundial en adelanic, la "democracia abarca
todo". (O. Sariorl, democrazla c dctlnizlonl, Bologna, 1969, p.
32!) De aquí la necesidad de un replanicamicnto constante en el
problema de la definición y también de una revisión atenía de la
teoría clásica.- ÍJ. novedad de cierto neoliberalismo se encuentra en
que reduce al rolnimo el ámbito conceptual de la democracia,
resiringíéiidoto al método propio del régimen liberal, aunque una
característica de la democracia ha sido siempre, por el contrarío, ci
hacer avanzar tas técnicas puras del método democrático de designa
ción de la autoridad. Sobreestá linca —se ha c.icríio— "!a democra

cia evoca un ideal extremo, no menos.extremo—como ideal—que el
comunismo"; tan cieno que en un comc.xto puramente deontológlco
ambos Ideales acaban por sobreponérsete. Sartori, op. clt.,p. 335).
Se trata de evitar que la máxima tcasión ideal sofoque la técnica de
mocrática, pero también que la restricción técnica bloquee la tensión
ideal de la democracia. Sobre toda esta cuestión son esenciales las

reflexiones acerca de la suerte histórica que ha corrido la democracia
en nuestro siglo. La mejor prueba se encuentra, desde luego, en la
explicación del fascismo; vale decir, de omisiones liberales que le
han vuelto imposible y de la impotencia socialista que no lo ha sabi
do impedir. En el primer sentido, véanse dos textos muy diversos,
pero en cierto modo complementarios: G. De Riiggero, Sloiia del 11-
beraUszno ettropeo, Barí. 1925. Linz et. al.. La CMiota del regiml de-
mocratici, Bologna, 1981). El primero se las arregla hablando de
una genérica degeneración ecunomicista del liberalismo, cl segundo
(con la excepción del ensayo de P. Farncti) tiende a reducir todo et
problema de la "caida de la democracia" al "desequilibrio" del sis
tema politico minado por ia "opusición desleal". PetocI verdadero
problema consiste en explicar el crecimiento de la "oposición desle
al" entre las grandes masas populares: un crecimiento en gran medi
da favorecido por cl agotamiento lecnicisla y parlamentario de la de
mocracia. Para quien observa el advcnimiemo del fascismo y del na
zismo en e! poder, ¿cómo Ignorar la actividad de los "gobiernos
desleales" que han avalado, de diversas maneras, el ascenso de los
dictadores?
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mocrática de extracción rousseauniana y de la tradi
ción socialista de extracción marxista.

En estas tradiciones no se presentaba, de hecho, el
problema de la estructuración técnica de la política,
porque reducen la política a un sistema ético-
pedagógico (la virtud republicana rousseauniana), o a
un sistema económico (la "socialización de los medios
de producción marxiana"). Naturalmente, estas dos
tradiciones, y en particular la segunda, han pagado las
consecuencias de este vacio. Ello no niega que la re
ducción de la democracia a un método no replantee el
problema de la vinculación entre politica y moral ("los
fines") y entre política y economía (los "medios" o
"condiciones"); es éste el problema de los contenidos
de la decisión politica. Resulta importante no solamen
te quién decide sino también qué cosa se decide.

En realidad, detrás de la concepción schumpeteriana
aflora subrepticiamente una concepción separatista de la
politica que avala, por un lado, la privatización de los fi
nes en tanto únicamente "morales" (ausencia de una
"filosofia pública") y, por el otro, una "naturali
zación" de las condiciones existentes, y en particular
del mercado y de la economía capitalista. En otro
sentido, la decisión política se dirige asi verticalmente
a lo imperativo del poder. Y en todo esto parecen refle
jarse las "condiciones históricas dadas", de las cuales
el polilólogo prescinde cuando estudia el sistema
político como un mecanismo de pura ingeniería
politica.

En relación con estas consideraciones críticas puede
decirse aún que, después de Schumpeter, vuelve a ser
central el problema de una definición de la democracia
que identifique y exalte su método y sus técnicas y que,
sin embargo, logre volver a vincularlos en un sistema
de valores históricos que no se desvanezca en la utopia
rousseauniana o en la kantiana "comunidad de los

6. El considerar al mercado como "análogo" al sisiema político es
por demás un tópico clásico del liberalismo: se remonta por lo me
nos a Locke y al coniraciuaiismo propieiarío o, por lo menos, a B.
Constan! a ta relación entre libertad de los modernos y civilización
del comercio. En la tradición italiana misma, véase este juicio de P.
Farncii (La dvmocrazia in Italia Ira cris! e innovazione, Torino,
1978, p. 37); "Para Mosca, Párelo y Croce, con diversos matices, la
hipótesis del desarrollo del liberalismo iialiano se encuentra basada
en la existencia y la extensión del mercado, en el sentido de libre sodedad
de intercambio". Más en general—apunta Fameti— "la sociedad de in
tercambio dgue (...) como irasfondo hisiórico-social al modelo liberal"
(op. cil., p. 28). Resalta también una convergencia con cierto manósmo
corriente que se preocupa más por el mercado que por la rdadón
capital-trabajo. Se hace referencia al hecho de privil^ar la elecdón; es
dedr, la decisión. De aquí la recurrente cvocadón de Cari Schmiit, cuya
actualidad se encuentra en la falta deunaaJiemaiiva loica al pr^mnaiis-
mo social y político posterior a Weber: a la reducdón de la sodedad al
actuar sot^ y de la política al actuar poliifco, dos variantes <k la acdón.

espíritus", dirigiéndolo esta vez hacia la consideración
crítica de las "condiciones dadas" para reproblemati-
zarlas y cambiarlas, en caso de que asi lo desee la
soberanía popular. De esta manera, se podría evitar no
sólo ese escepticismo latente detrás de una política tec-
nificada, sino también un subrepticio aval a las condi
ciones históricas inaceptables. Finalmente, también se
evitaría el peligro de una indiferencia de las masas ha
cia la supervivencia misma de un método de gobierno
que seguramente es mejor que cualquier otro.'

3. Intentos de actualización

El error fundamental de las tradiciones intelectuales
que hemos recordado se encuentra pues en la Incapaci
dad de conjuntar, mediándolas, la investigación
formal-estructural y la investigación histórico-social,
de tai modo que la primera tiende a reducir la de
mocracia política a un mero sistema de reglas técnicas
y de procedimientos jurídicos, mientras que la segunda
tiende a reducir los problemas políticos y jurídicos a
problemas sociales generales. Es asi que en el nivel
práctico iradicionalmenie la democracia politica ha si
do contrapuesta a la democracia social, y viceversa.
Sobre esta contraposición se han desarrollado tanto
partidos liberaldemócratas y socialdemócratas (que
han negado o atenuado la crítica al capitalismo), como
partidos comunistas y radicales que mediante la crítica
al capitalismo han cuestionado también la democracia
politica y sus reglas técnicas.

Estas lineas interpretativas tienden a resurgir constan
temente en el debate teórico y en la polémica práctica,
reflejando una dificultad real de mediación entre ins
tancias formales e instancias funcionales.

Por la indudable envergadura teórica que lo caracteri
za, el ejemplo más elocuente lo constituye la discusión
desarrollada en los años setenta en Alemania entre

Nikias Luhmann, cxponenie de la sociologia de siste
mas, y Jürgen Habermas, máximo representante del
neomarxismo alemán. Se trata, en efecto, de posi
ciones teóricas ciertamente refinadas, dignas herederas
de la tradición intelectual de la "vieja Europa", que
sin embargo, son reconocidas desde la lógica de la ar
gumentación al impasse ya recordado, detrás del cual
se encuentra la común reducción weberiana de la so

ciedad al actuar social, de la politica del actuar político
y del derecho a la decisión. En ambos casos queda rele
gada la problemática de las modernas instituciones

7. Para las ariicuiacíones criticas y el cuadro cíeniifico de conjiinio
debo remitir a mis estudios anteriores. Marx e il ditilto moderno
(1962), KanI e la fondazione delta categoría giuridlca (1962), La II-

lierti dd modemi (1968), Teoría política e soclallgmo (1973), Te
oría del parlito poUlIco (1979).
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político-juridicas, ureduciibles a las categorías del ac>
tuar y de la voluntad decisoria; en las cuales, sin em
bargo. se realiza la moderna unión entre las ideas-fínes
y las relaciones-medios.

Luhmann retoma la crítica a las concepciones "ar
caicas" de la "vieja Europa" —me refiero a la refle
xión "clásica" acerca de la separación entre Estado y
sociedad y por tanto, entre las cotegorias de soberanía
y de representatividad— y parte de un esquema "más
complejo" de sociedad en ¡a cual, como él explica, el
sistema político no se encuentra fuera, sino dentro de
la sociedad misma.' Con esto pretende justamente ha
cer evidente el hecho indiscutible de que el poder en las
sociedades avanzadas ya no puede ser identificado con
la fuerza y que por tanto, "la discusión sobre el 'de
recho del má."! fuerte' (. . .) proviene (. . .) de una teoría
del poder demasiado simplista". * Por el contrariq, en
las sociedades avanzadas se da una "codificación se

cundaria del poder a través del derecho",'® una sofis-
ticación simbólica de la fuerza que se realiza en la co
acción jurídica y que en un cierto sentido contrapone
la fuerza y la legitimidad: "a mayor fuerza, menor le
gitimidad, y viceversa". "

Así, la legitimación se convierte en un problema tipleo
del poder, pero sólo en relación a la búsqueda de una
obediencia "espontánea"; esto es, pretendiendo obte
ner, a través de medios legitimes, una reducción de la
creciente complejidad de la sociedad moderna. De esta
manera, Luhmann llega a identificar el consenso (y la
democracia) como el punto nodal del poder político
moderno (y del Estado de derecho), pero para volver a
configurar más adelante al poder solamente como un
instrumento de reducción de la mencionada compleji
dad. Frente a la complejidad, el procedimiento teóri
co de Luhmann no es diferente del kelseniano que con
sidera central el tema de la validez normativa de los

mandatos jurídicos del Estado, y lo reconduce, en for
ma convencional, bajo la primada de la eficacia del

B. N. Luhmann, ct-al.. Le tnnsformazioiii dcllo Slalo, Fircnze,
1980, p. 81.

9. N. Luhmann, Polcre e complestiii socUe, Milano, 1979, p. 76.

10. Op. di., p. 77.

11. Op. di., p. 80.

12. Pero naturalmente el consenso es siempre, como suele dedrse,
un "consenso pasivo", disponibilidad para la obediencia, acepia-
ci6n de la oblígadón política, y nunca es d consenso proposilivo,
cotuiructivo o "consenso activo". En esta signifícativa modiríca-
ci6n de sentido del consenso se traspone hoy la antigua disputa clási
ca sobróla naturaleza del mandato político y de la representación
no-jurídica del delegado. Y en sus raices está, obviamente, la cues
tión. no menos antigua, de la naiuraieza de la soberanía popular. He
aqui el porquó la temática clásica no ha envejecido.

hecho, a la postulación de una norma fundamental
que es considerada como válida. Dado que el reco
nocimiento del sistema extraformal de la sociedad está
hecho solamente para proponer después la reducción,
la aparente extensión problemática es repentinamente
clausurada —en Kelsen como en Luhmann— de tal
manera que justamente las estructuras formales son
postuladas como estructuras que cimientan todo el sis
tema social. Más que estar dentro de la sociedad, el sis
tema politico-juridico resume la sociedad: es toda la
sociedad entera, es su medición y su reducción. El uni
verso social "reconocido" no tendrá otra función que
la de garantizar la reproducción estable de los mecanis
mos formales que lo miden y lo reducen. Como Kel
sen, también Luhmann debe sobreentender la necesi
dad de un "compromiso" ineluctable a través del cual
es restaurada artificialmente aquella separación entre
Estado y sociedad que habla sido polemizada en la tra
dición "clásica". El medio (política, derecho, poder.
Estado) se convier*'» ci fin: "la conservación de la es
tabilidad es el máximo problema del sistema".

Asi, la política consensúa! de la democracia se convier
te en un postulado fícilcio, un non sense. De una com
petencia de chances para construir la decisión del po-

13. Recuérdese la definición dedsionisia que da Luhamann del de
recho: "el derecho positivo tiene vigenda gradas a la dedsión" (cír.
La leería delia godHá o lecnoiogb sodak. MOano, 1973, p. 163). Pero si
el derecho es solamente decisión, la insiitudón Estado se reduce ne
cesariamente a mera voluntad y entonces de hecho "la arbitrariedad
se convierte en institución" (Kabermas). Asi, la voluntad política es
árbitro de la historia.

14. Citado por Habermas en Teoría delia sodeli ecc.. Es cierta, por
tanto, ta conclusión de Habermas: "el mundo, como consecuenda
de su complejidad, es una amenaza para cada eslabilidad que se da
en él, se puede decir'que el mundo representa un problema" (p.
103). Es análogo el comentario de W. Rohriicl), Sociología política,
Bologna, 1980, p. IOS: "la complejidad resulta para él concebible
sólo si es transformada en el problema del mantenimiento del siste
ma El "mundo" (que son después de todo los otros y no los
miembros de la élite) es más bien un objeto a tratar. Se puede ver
también este comentario de G. Gozzi (Le Iransformazioni deilo Sis-
lo.cit., p. SO): "entre sus logros, está el privar de contenido a las
categorías representativas del Estado de derecho: la represeniaiivj.
dad se vuelve insignificante y la democracia es sacrificada en aras de
la complejidad (...) loda la realidad social se torna una variable del
sistema político y de su autoconservación (...) Los valores se reUiiví-
zan y se transforman en las funciones del sistema (...) La verdad se
convierte también en una prestación del sistema". Oesde un punto
de vista técnico-sistemático, esto significa, desde la perspectiva de
Max Weber, la reducción del Estado a la Administración; y desde la pers
pectiva de Spcncer de la sociedad al ambiente. Entonces la
categoría complejidad "es presentada como una categoría sistemáti
ca pura pero, más adelante, funciona como una categoría histórica
mente determinada" (P. Barcdlona, Ollre lo Slalo sodale. Barí,
1980, p. 174). Pero como una categoría histórica no reconocida y.
por lo tanto, por un lado es objeto de hipósiasis y. por el otro, es na
turalizada bajo las categorías dominantes de ta fuerza y de la penu
ria.
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der se transforma en objeto del poder; y el poder, que
estaba dentro de la sociedad, resulta estar fuera, te
niendo la función especifica de decidir excluyendo (re
duciendo) la competencia de chances. Pero asi como
Kelsen, también Luhmann abre paso al decisionismo:
ya no se trata en realidad de orientar las decisiones, si
no de decidir las orientaciones. Cada decisión se con
vertirá en una orientación sobre la cual se medirá el

funcionamiento y el signiHcado general de la política y
de la sociedad en su conjunto, ya que el poder no sola
mente está fuera de la sociedad, sino que es él quien
mantiene unificada a la sociedad. ¡ La función especifi
ca del poder consistirá realmente en hacer funcional a
la sociedad para el poder! Detrás del modernismo de la
teoría de los sistemas resurge la más vieja Europa: "el
punto cardinal del sistema politico consiste en la pose
sión del monopolio de la violencia física".

Sobre la otra vertiente, la actualización hacia la
"complejidad" del capitalismo maduro ha sido reali
zada sobre todo por Habermas y Offe, haciendo fruc
tificar la rica tradición de Franicfurt.

Habermas es consciente de la necesidad teórica de tra

bajar sobre la estela de la "clásica" separación
Estado-sociedad buscando su recomposición unitaria.
Critica asi, con sutileza, la teoría de los sistemas la
cual, "concibe cada sistema social a partir del centro
de control" y, por tanto, no está en posibilidades de
percibir la historia genética del control mismo ni de re
construir adecuadamente las funciones reales que el
sistema político absuelve en relación al sistema econó
mico-social en su conjunto. Habermas sostiene la ne
cesidad de realizar "un análisis de los sistemas sociales
orientado históricamente" y reconoce, así, la utilidad
del concepto marxista de "formación social". " Pero
al reflexionar sobre el tipo social marxiano del capita
lismo, no evita la dificultad de la tradición marxista
ortodoxa. En realidad, también Habermas resulta in
capaz de salir del reduccionismo economicista, aunque
si reconoce claramente que "un análisis puramente
económico no permite ya hacer diagnósticos". '* Ha-
bermas, como Luhmann, entiende perfectamente que
el Estado de derecho es mucho más que una mera má
quina de coacción, y que, en consecuencia, su existen
cia no está completamente condicionada por los pe
ligros de la crisis económica. Sin embargo, continúa

15. N. Luhmann. "L' inflazione del poiere" en A. Bolaffí, 1.a de-'
nocrazia In discassione, Barí, 1980, p. III.

16. J. Hdjamas, La erial deSa riilimiM dd capHiteiBo mitnro,
Barí. 1979, p. 8.

17. Op. eil., p. 10-11.

18 J. Habennas, "I potenziati crítici deila socteiá", en A. Bolafn.
La democrazia la dlKuulonc, Bari, 1980, p. 66.

representando al Estado como una mera voluntad o
decisión política. Empero, Habermas indica que "las
tendencias a la crisis se desplazan efectivamente del sis
tema económico al administrativo" " y que, por ello,
aquella tendencia generada por la diferencia creciente
entre expectativas y disponibilidad, se revierte sobre el
mecanismo estructural y determina la "renovación de
los ideales burgueses" y de los procesos de universali
zación. No llega sin embargo a explicar por qué el
moderno "dominio de clase" se desarrolla en las for
mas paritarias y formales del Estado democrático y del
derecho igual, quedando atrapado sustancialmente,
como Offe, en este dilema: si el derecho moderno es
realmente formal, ello no discrimina a las clases y no
constituye por tanto un dominio de ciase en sentido
estricto, y si en cambio constituye este dominio, enton
ces no puede articularse en el derecho igual y en la de
mocracia política. En suma, o el Estado de derecho es
nuevamente reducido a la fuerza (máquina represiva-
discriminatoria) o el "dominio de clase" es entendido
de una forma nueva, retomando la complejidad del
análisis de la separación entre Estado politico y so
ciedad civil.

El dilema surge en toda su paradoja sobre todo en Of
fe quien llega a sostener que "en las sociedades capita
listas industriales el dominio politico es el método del
dominio de clase que no se da a conocer como tal".
Así Offe debe postular , simultáneamente, dos absur
dos:

19. En otra pane HatKrmas afirma que "la crisis económica se tra
duce Inmediatamente en una crisis social" (p. 35). No obstante la ar
ticulación de este pasaje queda bloqueada esencialmente por la
falla de una teoría adecuada de las instituciones políiico-juridicas.
Repitiendo una limitación ya seAalada de la obra de Marx. Haber-
mas vuelve a reducir la crisis sodal a crisb económica. Sobre la impli
cación "rilológica" del problema delw remitir a la Teoría detls crlst
sodale tu Marx.Barí, 1971.

20. En esta "revocaddn" se enconde, sin embargo, un gran peligro
teórico; Habermas de hecho reiniroditce, con esta noción, el deci
sionismo que habla efícazmenie criticado y con ello introduce tam-
bión üiH falsa premisa teórica, ya denunciada por ¿I en más de una
ocasión; esto es. "el carácter clasista de las organizaciones det poder
póiiiico que se intentó demostrar analíticamente a priorí" (p. 128)
El decisionismo y el clasismo "psicológicos" reintroducen entonces
todas las interpretaciones "accionistas e instiiucionisias que conta
minan la tradición marxista ortodoxa".

21. C. Offe, LoSlato nel capitalismo malura. Milano, 1977, p. 145.
Resulla importante subrayar este punto porque en ¿1 se condensan
todos los limites fundamentales de la tradición marxista ortodoxa.
En primer lugar resalta ta imposibilidad de un "conocimiento obje-
iivanle"en las disciplinas sociales; es decir, la Imposibilidad de
constituir la conciencia social en ciencia, que se remonta a toda la
"filosofía clásica alemana": Kam, Hegel y despuis Dilihey, Richert
y Weber coinciden también en este punto. En segundo lugar, ta insu
ficiencia dd inteiecto en el conocimiento de lo social (donde el nuevo
lanzamiento de una razón sustraída a las obligaciones de univocidad
propia de la ciencia) no es solamente indicada sino que también es
postulado el perdiente carácter "numérico" de la sociedad, cuya
irreduciibilidad al conocimiento la vuelve una especie de ebjeto má-
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"que el carácter clasista del Estado (...) es del todo
inaccesible al conocimiento objetivo" " y que los opri
midos son incapaces de comprenderlo. También Offe
debe entonces confiar la iniciativa a la decisióD

política, que sin embargo —como apunta Habermas—
resulta una pura y simple "conjetura" privada de cual
quier proyecto intelectual, una simple manifestación
veleidosa de vitalismo (¡instinto de clase!) Habermas,
en todo caso, no llega a contraponer nada alternativo,
aunque intenta admitir la posibilidad de un "conoci
miento objetivante" de los fenómenos políticos para
salvar la posibilidad misma de la ciencia, y buscar en
vano huir de la tauiologia economicista. Tanto Luh-
mann como Habermas perciben lo esencial del proble
ma del derecho en el Estado moderno y de su distin
ción de la fuerza y del mero arbitrio clasista. Como se
ñala Luhmann, la sociedad del capitalismo maduro es
tá caracterizada por el "recurso de un poder normali
zado, en particular el poder jurídico, más que por el
uso brutal y egoísta del poder" y llega a decir que "el
poder legitimo posee un mayor grado de
interferencia". " Pero ni Luhmann ni Habermas lle

gan a expLcar cómo un poder legitimo puede ser "más
ínierferente"sin reducir nuevamente el poder a la fuer
za, y así ninguno de los dos llega a liberarse de la

gico que abre una brecha, ya sea a la irracionalidad, al viialismo
("instínio de clase"), o al pragmatismo decísionista. El objeto social
—como escribe Offe— "se niega a ser explicado en términos de la
leoria de las clases"; de ahi ta Inutilidad de una invcsiigacibn
científica concreta, pero también la plausibiiidad de una ligazón teóri
ca con el idealismo mágico de cierta filosofía "de derecha".

22. Cfr., J. Habermas, op. cll., p. 158, nota. El carácter de clase del
Estado de derecho es empíricamente perceptible "solamente en si
tuaciones en donde el aparato estala! fracasa en una de las tres fun
ciones que constituyen su carácter de clase (esto es. la "coordina
ción" de un "interés capitalista total", la represión y el control de
los choques revoludonahos entre las clases, y el ocultamienio de estas
funciones) deformándose hasta tornarse reconocible a causa de este
fracaso" (C. Offe. op. cit.. p, 146, nota). Como en la "buena" tra
dición "dlaléccica" las cosas son y no son: asi, el problema estructu
ral del Estado capitalista consiste, para Offe. precisamente "en la
necesidad de practicar el propio carácter de clase, haciéndolo al mis
mo tiempo invisible (p. 147), no obstante, Offe rechaza "el esquema
intencional del uso interesado de tos instrumentos de poder" (p. 55)
propio del marxismo tradicional.

23. N. Luhamn, op. cil., p. 17. La centralización del derecho en el
Estado moderno evolucionado es concebida claramente por Haber-
mas. (op. cil., p. 108) pero no es explicada.

24- A^, lo que se escapa es precisamente la dinámica histórica
concreta que en un Estado capitalista estabiliza la democracia
política y en otros casos la sustituye con el fascismo; la distinción
adecuada entre democracia política y fascismo se deja por completo
fuera, y se torna por tamo imposible la construcción de una estrate
gia pertinente. Asi, Offe excluye totalmente las amenazas de tipo
fascista ("las formas de dominio autoritario y fascista que pudieran
constituir una alternativa tal, no son realizables", (p. 156) y sin em
bargo, otorga muy poco espacio a las libertades polilicas dentro de
su concepciót).

idea de que el Estado es un instrumento volunta
riamente accionable, una máquina disfrazada que pro
duce albedrio, que tiene divididas a las ciases, antes
que depender de la división de tas clases. Luhmann
afirma que "el derecho en cuanto código de poder,
produce legitimidad de modo estructural", " pero no
explica cómo esta legitimidad estructural del poder es
el producto característico únicamente de la época mo
derna, ni cómo el mismo código jurídico del poder es
un sistema específico de la sociedad capitalista avanza
da. Habermas, que en cambio identifica la historicidad
del poder legítimo y de su código juridico-formal, no
alcanza a explicar como éste llega a ser, sin embargo,
un "dominio de clase". Las dos concepciones resultan
antinómicas: Luhmann se ve obligado a axiomatizar la
necesidad de la "reducción de la complejidad" porque
(...) el poder jurídico-fonnal puede funcionar sola
mente asi. HabCTmas debe, en cambio, axiomatizar la fun
cionalidad capitalista del Estado de derecho y de la
democracia política dr. explicarla, porque ha decidido
que el Estado es un Estado de clase. " El primero no
llega a ver un ne.xo de funcionalidad entre Estado de
derecho y capitalismo moderno; el segundo establece
este nexo sólo reconceptualizando la división de las
clases a la vieja manera de la vinculación político-jurí
dica.

Trabajando esencialmente con la categoría poder-
voluntad-decisión, tanto Luhmann como Habermas
no alcanzan a ver en el Estado y en el derecho sino el
elemento "subjetivo" que se configura como razón or
denadora y sistematizadora de la sociedad, y en otro
momento, en cambio, como arbitrio irracional y so
juzgador de la sociedad misma. Escapa a ambos el
complejo mecanismo histórico que Marx resumía di
ciendo que "sólo la separación de las clases civiles y
politicas expresa la verdadera relación de la moderna
sociedad civil con la sociedad política". Precisamente

25. N. Luhmann, op. cil., p. 56.

26. Para este ncomarxismo todavía impiegnaclodecconoinícísmoy
decisionismo político, una teoría del Estado moderno empieza con es
te problema: ¿cuál es la relación existente entre el aparato estatal y los
Intereses déla valoración capitalista?" (C. Offe. op. cll., p. 123). Es el
llamado problema de la "sintonía" o de la "correspondencia" el que
domina toda el área intelectual inspirada en el marxismo, ya sea del
Este o del Oeste. Y constituye un problema cuya formulación ya ha
descaiadoque: l)el Estado no sea un mero aparato; 2) que el Estado
sea un conjunto de normas pero también de instituciones substraídas
a la voluntad de los hombres y de las clases y, 3) que el "carácter de
clase" de un Estado no se encuentra para nada en el personal que lo
dirige ni tampoco en su voluntad o sus intereses, sino en la dínáiníca
históríco-maieriai que hace de él la pareja de una sociedad dvit atomi
zada en la cual producir sólo es posible valorizando. Para decirlo en
t^mlnosdeOfre. "restiiia ilusorio pensar que intereses e intenciones
es lo que se encuentra en la base de las estructuras y de los gtrocesos
sociales" (p. 162). Se trata de guardar coherencia rrcnte a esta afirma
ción.
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en esta separación el Estado moderno se configura co
mo Estado que representa la sociedad, asi resulta tan
derto que él se constituye como un orden ordenador
de la sociedad como que es constituido como orden or
denado por la sociedad. Y ese ordenamiento más bien
viene a ser un sistema normativo regulador sólo en tanto
que también es un aparato institucional regulado por
el modo de producción que caracteriza la reproducción
social.

Toda esta problemática se esfuma cuando el discurso
se refiere aJ Estado-poder y al Derecho-voluntad, por
el hecho de que en esta configuración se pierde el ca
rácter —riguroso y diferencial— del Estado moderno co
mo Estado representativo; es decir, del Estado que al
encontrarse separado se determina como producto y
sanción de la división social, y por el hecho de que el
derecho moderno —igual y formal— no es solamente
un enunciado de una Voluntad sino la tipificación his
tóricamente necesaria de actos voluntarios que median
el intercambio de objetos-mercancías entre producto
res aislados.

Se trata además, de una problemática que encuentra
por lo tanto en la tradición "clásica" un referente teó
rico esencial, en la medida en que ella caracteriza un
tipo de sociedad similar, aunque desarrollada de un
modo nuevo, propio, Justamente en lo que se renere a
la forma politico-juridica. V se trata, en fin, de una
problemática que la tradición marxista ortodoxa ha se
pultado bajo el postulado axiomático y simplificado
(paradigmático) de que "la historia es ia historia de la
lucha de ciases" " entendiendo que las clases serian los
demiurgos de la historia, y no en cambio el producto
de la historia de los modos de producción.

4. Propuesta problemática

Para concluir de manera positiva esta rápida revisión
del actual estudio de la democracia, se puede afirmar
que el problema más urgente consiste en vencer los
persistentes separatismos formalizantes que la han
convertido en un mero objeto de la norma jurídica
(Kelsen) o un mero mecanismo técnico de designación
de los gobernantes (Schumpcter), o bien sólo un siste
ma de comunicación (Luhmann), y derrotar al mismo
tiempo esas nueva variantes del antiguo funcionalismo
reduccionista que consideran a la democracia política.

27. L.a arinnación del Maníricsioenraiiza la conciencia polilíca de las
condiciones sociales que es muy rara en el mundo premoderno y
viene a constituir asi d punto de partida hacia una auténtica deforma
ción voluntarista de la teoría social. Esta aflnnación. comprensible en
"un maniriesto" no constituye todo un criterio a partir del cual empe
zar una investigación. Esto es tan cierto que en Ei Capital el capitulo
sobre las clases sociales, no sólo es el número cincuenta y dos sino
que además quedó incompleto.

como un engaño del Estado burgués, reduciendo al
propio Estado a un mero centro de intenciones que ac
túa como un brazo secutar operativo de una Ley de
Valor personificada o de una voluntad de clase intan
gible. Para tal objetivo, resulta esencial también la crí
tica de la primacía de la política que, reduciendo la
política a la voluntad del poder-orden, se ve después
obligada a "naturalizar" la sociedad o a reconside
rarla solamente como "economía".

Las instancias positivas que emergen en todas las
corrientes, son mediadas en una investigación social
compleja en la cual la economía, la política y el de
recho se coordinan en el objeto unitario de un sistema
que debe, fundamentalmente, producir y que sin em
bargo produce sólo en tanto se reproduce, asi, produce
directamente las propias instancias de su unificación
político-jurídica; en el caso especifico, las instituciones
del Estado político separado o legislativo-representan-
te.

Esto conduce a reacciones contra las separaciones
disciplinarias, pero también contra las veleidosas uni
ficaciones políticas que consideran la política misma
como centro de dirección arbitrario y no como aquel
centro que llega realmente a dirigir sólo si se considera
sometido, él mismo, a la supervisión de la ciencia. Si
los separatismos especializados llegan a autolegitimar-
se sólo gracias a la arbitraria convicción de la irelevan-
cia de la génesis histórica del sistema de la democracia
política (y de su eventual derrumbe), las unificaciones
funcionalistas pecan de reduccíonismo arbitrario hacia
la política-decisión y hacia la economía "pura". Se tra
ta, en concreto, de construir una teoría formalizada de
la democracia que, sin embargo, sepa dar cuenta de su
suerte histórica y una teoría funcional que alcance a
explicar la dinámica histórica de los diferentes sistemas
políticos. La visión corriente no llega, en efecto, a sol
dar conceptualmente ni la política con la economía, ni
ia economía con la política; y debe, por tanto, suponer
que la historia se da en dos movimientos; primero
sobre un plano, luego sobre el otro. En el primer caso,
el Estado se configura como un mero orden normativo
(como una voluntad "simbólica") del cual se pierde
toda determinación histórico-social y, por tanto, todo
objetivo. En el segundo caso, el Estado se configura,
en cambio, como una máquina ejecutiva que realiza
pasivamente una voluntad política intencionada (un
"dominio de clase")."

La causa profunda de este desequilibrio se encuentra,

28 Esia ímiancia de la mediación de economía y política además de
historicidad y romialidad en la fundación de una teoría del Estado
contemporáneo surge, aunque sea con incoherencias, en varias par
tes; Cfr, W. RohrliclJ. op. dt., P. Barcelona, op. di., (p. 32 sgg),
N. Poulanizas, op. cll., 6p. 36 sgg).
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esencialmente, en el razonar sobre el Estado como un
mecanismo indeterminado, más que sobre el especinco
y compiejo Estado moderno. En dicho Estado la vo
luntad política se expresa a través del sistema institu
cional de la representativldad política y en el cual, ade
más, la máquina ejecutiva (de la fuerza) funciona con
base en un esquema jurídico. Desde la primera op
ción, la voluntad normativa aparece ligada a la condi
ción atomizada (separada) de la actividad social ("so
ciedad civil"), mientras que desde la segunda, parece
claro que el aparato de fuerza monopolizada constitu
ye una función de una voluntad construida consen-
sualmente, mediante los esquemas del derecho, para
reconstruir de manera abstracta la unidad del conjunto
social atomizado. Por tanto, resulta imposible
comprender al Estado de derecho sin reflexionar a fon
do sobre el moderno derecho igual, el cual, en cambio,
permanece excluido de la investigación cuando el pun
to de partida resulta ser el problema del control o el del
"dominio de clase". Existe además el peligro teórico
de interpretar el moderno Estado de derecho de acuer
do al viejo Estado premoderno o proliberal en el cual
todavía funciona la discriminación politica y jurídica
de los sujetos y es, por ende, una figura profudamente
caracterizada por el privilegio medieval. En ese caso,
precisamente, se pierde por completo la mediación
jurídica entre economía y politica.

5 Estado de derecho y capitalismo
moderno

Lo que se ha afirmado permite rechazar como inade
cuadas las tcorias, actualmente muy difundidas, que
pretenden explicar las características del Estado con
temporáneo con base en la distinción entre capitalismo
competitivo y capitalismo monopolista. Aún cuando
presentan algunas aportaciones analíticas útiles, estas
teorías no alcanzan a dar cuenta de la peculiaridad del
Estado contemporáneo como Estado de derecho fun
dado sobre la igualdad formal de todos y sobre la for
mación consensúa] de la voluntad politica. X.a contribu
ción más interesante, aunque sectorial y marginal, es la
de enfocar el advenimiento del intervencionismo eco
nómico del Estado como el paso del E.stado del capital
—como alguien ha afirmado— al Estado capitalista;
del Estado-guardian al Estado-emprendedor. Mucho
menos relevantes son, en cambio, las aportaciones de
esta temática en relación a la nueva configuración de
las instituciones políticas y jurídicas. Ellas no llegan
más allá de evidenciar la política económica del Estado
en sus diversos aspectos, la importancia asumida por
la Administración Pública y la burocracia, y el recurrir
a las leyes-coyuniurales. Completamente fuera de este
campo permanecen, en cambio, los grandes temas de
la dinámica histórica del Estado representativo y de su

movimiento pendular entre autoritarismo y democra
cia politica. Los temas de la universalización del sufra
gio; la difusión de los derechos civiles, sociales y
políticos; el centralismo de los sistemas electorales; las
nuevas relaciones entre élite y movimientos políticos y
sociales; los cambios en las formas de gobierno y los
regímenes políticos, son también dejados de lado.

Esta estrechez de intereses encuentra su causa profun
da en la persistente convicción de que el modelo teóri
co del capitalismo es exclusivamente económico y que
el Estado permanece inalterado como máquina pasiva
y represiva, accionada por una serie de actos deci-
sionales y desprovista de instancias históricamente ne
cesarias. Asi la diferencia fundamental entre el capita
lismo del siglo XVIII (liberal) y el capitalismo moder
no es identirícada como una mera modificación del

mercado y del ciclo económico; como si se hubiese pa
sado —se ha afirmado— de una economía sin Estado a

un Estado sin economía. Las actuales formas de con

centración monopóHca y la política intervencionista
del Estado contemporáneo son elementos de confusión
en esta construcción. Muchos marxistas —ha señalado

Jean Marie Vincent—^ afirman apresurada y fácil
mente que la concentración y la centralización de los
capitales suprimen la competencia, sin percatarse que
de este modo sepultan toda la teoria marxista del va
lor. Por otra parte, la fusión tendencíal enUe Estado y
monopolio, no claramente demostrada, se convierte en
una simple palanca que no hace más que acentuar fal
samente el peso de la violencia en el funcionamiento
del capitalismo maduro. Hirsch," por ejemplo, después
de haber dicho que "en una formación social capitalis
ta la explotación y la reproducción de las clases no se
realizan (y no pueden realizarse) mediante la directa
utilización física de la violencia", llega a afirmar que
"los aparatos económicos (empresas, unidades de pro
ducción) son también aparatos de dominación" y no
puede vislumbrar otro futuro que no sea "el incremen
to del potencial de la violencia física del Estado". Has-

29 J. M. Vinceni. •"LoSialoíncrisí" en La críst dello Sloio. Sari.
1979, p. 103-104. Vlncem comenta justomenie que entonces "el
capitalismo lennlna con la reducción del renómeno de la monopoliza
ción de la violencia". Las "novedades" del Estado de derecho desa

parecen también en la perspectiva de la tradición soviética. Asi. para
j.M. Bdson ("Antiseteniiftcitá delta concczionc dcUa dottrina cottsliiu-
zionale burghese contempordnea" en Sovciskoe gosudarstvo 1 pra
vo. 10. 198!) "ta élite democrática, en su forma concentrada, repre
senta el poder del capltalismú monopolista de Estado. Y en esto no
tiay nada nuevo".

30. La cria <Mo Sialo. op. cil.ro, p, 39 sgg. Todo el ensayo de Hirsch
es un ejempfar muestrario de las contradicciones en las cuales debe,
necesariamente caer quien adopta de manera dogmática y preliminar
las definiciones del Estado moderno como "dominio de clase"; una
definición que debe, más bien, conformar la conclusión análiiica de la
investigación y no la premisa.
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(a Poulanizas," que justamente ha criticado la concep
ción de la Tercera Internacional acerca de la "inevi
table fascisiización", no llega a ver ninguna alternati
va para un futuro caracterizado por la "prodigiosa
concentración del poder en el ejecutivo"; la "confu
sión orgánica de los tres poderes"; el ritmo acelerado
de la "restricción de las libertades politicas de los
ciudadanos frente al arbitrio estatal"; la "acelerada
decadencia de los partidos politices burgueses": el
"incremento del ejercicio de la violencia del Estado
(sea en el sentido de la violencia Tísica o en el de la
•violencia simbólica')"; la "realización de toda una
red de nuevos circuitos y correas de 'control social'"; el
"trastorno del sistema del derecho y de la ideología
jurídica que correspondía al 'Estado de derecho' tradi
cional", etc. Tratándose de un escritor francés, hay
que preguntarse si, antes de su trágica muerte, no llegó
a so.spechar que en su país pronto ganarla la izquierda.
Pero resulta todavía peor, pues esta tendencia a redu
cir el capitalismo maduro a violencia sofisticada por la
cultura racional, tiende a desarrollarse como critica ge
neral de la cultura y de la razón. Foucault.'- por
ejemplo, exhorta a "renunciar a la teoría y al discurso
general" que se supone pertenecen "a la dinámica del
saber burgués". No estamos entonces solamente al fi
nal del proyecto, sino frente a algo mucho más descon
certante. Escribe Faucault: "la sociedad futura se em
pieza a delinear tal vez mediante experiencias como la
droga, el sexo, la vida comunitaria". Estamos en el vi
talismo y el pragmatismo, si no es que ya estamos en el
Apocalipsis.

De hecho, la critica del capitalismo maduro no alcanza
a  identificar la doble composición normativa-
institucional (formal-histórica) del Estado capitalista
y, por ende, la lógica compleja que conecta la política
separada y el derecho formal con la relación de pro
ducción mediante el intercambio. Con ello se arriesga
no sólo a reconducir el derecho formal a la mera

violencia física, el Estado democrático a mera función
sirviente y la economía a un mecanismo devorador, si
no también a simplificar el universo social y el univer
so intelectual en la política. El saber se convierte en
tonces en una simple articulación del poder y del
contrapoder, un cascajo de la acción y hasta la distin
ción secular entre episteme y duksa es arrollada en el
torbellino de una política dominante que se presume
fábrica de la verdad y de una política ahemativa que
presume fabricar la comraverdad."

31. N. Poulani2as, 11 polere neUa socirlá ronicmpvraim. Roma.
1979.

32. M. Foucauli. MkTonsica det polere, Torino. 1977, p.

33. Esta autentica destrucción de lo epísicmico es evidenciada
claramente en: a) una variante del avance de las concepciones retati-
vistas, probabillsiicas e Instrutnentalisias (operacionales) de la ver-

Naturalmente, detrás de este diagnóstico apocalítico se
entreven problemas complicados asi como instancias
comprensibles que exigen sin embargo, no sólo menos
prisa sino también, una utilización más coordinada de
la investigación especializada sobre diversos campos
de la economía, de la política, del derecho. Hace falta
todavía recalcar que resulta del lodo ilusorio buscar la
unificación de la investigación a nivel de la política que
es uno de los campos por investigar y unificar. En rea
lidad, la unificación de las especialidades no puede
ser más que una empresa de la ciencia social misma en
cuanto sea capaz de construir la integración desde el
interior de los diferentes campos y siguiendo su propia
lógica. Desgraciadamente, en cambio, el pragmatismo
imperante se refleja a menudo en un vitalismo que
confía en la "creatividad de las masas", en un activis
mo que se alimenta del espíritu destructivo y convierte
la critica en nihilismo y la acción en verdad.

Este tipo de investigación sobre el capitalismo maduro
se remite directa o indirectamente a Marx, pero resulta
oportuno notar que en realidad la disiinción-
coniraposición entre capitalismo competitivo y capita
lismo monopolista es más bien postmarxiana (Hilfer-
ding, Lenin, Luxemburgo). Si consideramos otros as
pectos. en cambio, se trata de un planteamiento en
franco contraste con la idea de Marx sobre la primacía
de la producción y el carácter subordinado de las for
mas del intercambio y de la circulación. En realidad,
Marx caracteriza a dos modelos diferentes de capitalis
mo con las dos fórmulas de la subsunción formal y de
la subsunción real del trabajo al capital.^ La primera
figura no se caracteriza por la libertad de competencia,
sino por el empleo directo de la coerción poiitico-
juridica en la regulación de la producción; la segunda,
en cambio, se caracteriza por la preponderancia de una

dad. y b) sobre la dciiur.cia de la llamada "no neutralidad" de la
eicitcia y de la contraposición de un "saber obrero" a un "saber
burguís". Obviamente también en este segundo aspecto se presenta
un caso de pragmaii/acíón de la serdad, reducida a la política: esto
es. a la acción: cada esiruciura leoréiieadel saber como conocimien
to desaparece. En los orígenes de esta posición véase A.A. Bodga-
nov. La Setenas e ta classe opérala. Milano, 1974. Se nota que Bog-
danov incluye su itinerario rTIosófico con una obra (Teiiología) que
puede ser considerada como un primer imenio de elaboración de la
teoría de los sistemas o. como afirmaba Bogdanov, de una "ciencia
general de la organización."

34. Los textos en los cuales estos dos modelos son más clarametiie

esboMdasson losGntodrissey DCapital, libro I.capitulo VI. itiédi-
10. Dos textos que sólo reciemcmenie tian entrado en el patrimonio
de los estudios marxianos. Esto explica por qué esta problemática es
casi completamente ajena al marxismo tradicional, pero explica
también la necesidad de romper con dicho marxismo. IHe iiiteniado
reconstruir, sobre la tuse de estos dos modelos del capitalismo, una
reinterpcciación de la idea de la crisis histórica en Teoría della crisi
sioctalc in Marx. tBari, 1971), seáalando algunos criterios generales
d.* una teoría del Estado de derecho en el-capitalismo avanindo.
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coerción eminentememe económica, que por ende,
vuelve no esencial la coerción (discriminación)
político-jurídica directa. Estos dos modelos de capita
lismo, que tienen una gran incidencia sobre las formas
políticas y jurídicas, se relacionan, en un primer mo
mento, con la preponderancia de la producción de
plusvalor absoluto ("el primer momento del trabajo
industrial" lo define Marx), en el segundo con la pro
ducción de plusvalor relativo; y en gran medida corres
ponden al capitaTismo liberal y al capitalismo tecnoló
gico maduro. El primero puede definirse como un sis
tema económico regulado por un ordenamiento
político-jurídico discriminatorio y, por tanto, por un
Estado representativo, de libertades políticas limitadas
y de sufragio restringido. El segundo, en cambio, es
caracterizado por el intervencionismo económico del
Estado, pero sin tener ya necesidad de discrimina
ciones formales, debiendo (y pudiendo) producir esen
cialmente medíante la explotación de la técnica y de la
ciencia aplicada. Por otra pane, la misma intervención
estatal no se da únicamente en relación con el manejo
del ciclo y el control de las crisis, sino también con la
creciente demanda de bienes y de derechos de parle de
los "nuevos sujetos" y con la "producción de nuevos
consumos" (Marx). De hecho, se acompaña del sufra
gio universal, de la formatización del derecho y de la
extensión de los derechos.

Como se observa, ambos modelos funcionan —por así
decirlo— en dos sentidos, porque también el capitalis
mo liberal ve la intervención politico-juridica del Esta
do como la vinculación de ta relación capital-trabajo,
mientras el capitalismo maduro —que adopta el inter
vencionismo estatal en la conducción del ciclo

económico— ve, en cambio, desaparecer progresiva

mente la intervención discriminatoria político-
jurídica. En este esquema se puede resaltar el grave
error que representa, en el primer caso, la idea de un
Estado abstencionista y, en el segundo, la de un Esta
do interventor si no se procede a un análisis profundo.
En particular, esta equivocación es causada en el pri
mer caso por la idea de que el mercado moderno puede
funcionar realmente sin Estado y que éste, por tanto,
funciona como una máquina subsidiaria moldeada a
voluntad de la clase dominante. En el segundo caso, en
cambio, la equivocación proviene, principalmente, de
la idea que realmente pueda funcionar una economía
monopolista sin la mediación del mercado y que la me
diación puede ser provista por la política económica
estatal. En ambos casos, de cualquier manera, la aten
ción converge más sobre las formas del intercambio
que sobre el mecanismo de la relación de producción
capital-trabajo, de modo que el encuentro de la volun
tad, típico precisamente de la esfera del intercambio,
adquiere un valor primario. Se presenta entonces tam
bién indebidamente potenciada toda la esfera referente
a! momento volitivo de la política. En los dos casos
el Estado se configura, esencialmente , como poder y el
derecho como voluntad.

Se trata de ver los resultados como un reflejo cabal de
la tradicional concepción idealista de las relaciones so
ciales y políticas: ésta subraya en particular e! carácter
naturalista de todas las relaciones que no dependen di
rectamente de la voluntad, en particular de la relación
de producción fundada sobre la discusión del trabajo y
la apropiación privada, mientras el subjetivismo de
extracción marxisia llega directamente a concebir co
mo voluntarios, hasta los aspectos "naturalistas" de ta
relación de producción.
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